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Ref.- 110014003051-2019-00752-00 

 

Para los fines pertinentes se deja constancia que el curador ad litem designado 

se notificó personalmente del asunto y contestó la demanda1. 

 

A fines de continuar con el trámite correspondiente, con apoyo en el numeral 9 

del artículo 375 del C. G. del Proceso, en consonancia con el artículo 373 ibídem, 

el Despacho decreta:  

 

La inspección judicial sobre el bien materia de litigio. Esta diligencia se practicará 

de forma presencial a la hora de las 11:00 am del día 17 del mes octubre de 

2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

                                                           
1 Consecutivo 005 
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